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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 19 de noviembro de 1969 por la que se
C01lI!eM aut0rf2ación para la recogida de aTga2~'

del género ulamina1ia» a la Emf17'esa «Alginatos JI
COlold.s, S. A.lI (ACESA).

Dmos. Bres.: Vistos los expedientes iThSltruidos a instancia
de la Empresa «AJgInatos y Coloides. s. A.. (ACESA), solicltan
do la &utoriZae1Ó1l para la recogida. de argazos del género da
mlIla.rla. en el litoral de los Distritos MaritlrnOo Interesados.

Este Mlnlsterlo. oído el Consejo ordenador de Transportes
M....ltlm... y Pe8ca Marítima y a propuesta de la Dlreeclón
General de Pesca Marítima, he. tenido a. bien aocedler a lo so
Ilcltado, otorgando a la Empresa «AJgiDatos y Coloides. S. A.» .
(ACESA). la autorización reglamentaria únicamente' para la re
cogida del cupo anual de argazos del género «1amtnarta» en
108 D1str1tos Marítimos que a continuación se Indican'

ae reposición con franquicia arancelaria a la importación de
pieles, crupanes sUlela y planchas sintéticas para palmillas. por
exportaciones previamente!fealizadas de zapatos desefíora, ca
ballero y n1fio. que quedarán redactados en la· sigUiente forma:

«l.o ~ concede a la firma "Centro Exportador de Fabri...
cantes· Aragoneses de Calzados,. S. A." (CEFACSA). con domi~

cilio en General Banjurjo, lO, séptimo D, Zaragoza, la importa
ción con franquicia arancelaria de pieles y cueros de bovinos,
tenninados después de l¡U curtici6n (en boxcalf y serrajes);
pieles de caprino preparadas y curtidas (dóngolas y tafilete);
pieles de serpiente, curtidas y terminadas.; cueros y pieles bar
nizados de equinos y bovinos, incluso de búfalos (charoles);
pieles curtidas para forros; pieles de porcino, terminadal de&
pues de su curtición; crupones suela para pisos y planchas
sintéticas para palm1llas (de 130 x 85 cm.>, como reposi'clón de
las cantidades de estas materias primas empleadas en la fabrt.
caclón del calzado de ~fiora, caballero y niño.

2.0 A efectos contables se establece qUe
Por cada cien parres de zapatos exportados, según que sean

de caballero, sefiora o nifio (de más de 23 cm. o de menos de
23 cm.), podrán importarse, respectivamente:

a) 200, 150, 125 o 95 pies cuadrados de pieles nobles.
b) 180, ISO, 180 o 100 pies cuadrados de pieles para forros.
e) 20, 20, 20 o 16 kilos de etupones suela para pisos. y
d) 4, 4, 40 2,2 planchas sintéticas para palmillas
Por cada cien pares de botas exportadas, según que &ean de

sefiora o caballero, de hasta 18 centímetros de altura, o botas
altas de sefiora, de hasta 40 centímetros de altura, podrán 1m~
portarse :

a) 250 o 600 pies cuadrados de pieles nobles.
b) 180 pies cuadrados de pieles para forros,
c) 20 kilos de crupones suela para pisos, y
d)4 planchas sintéticas para. palm1llas.
Dentro de estas cantidades se conSideran subproductos apra...

vechable8 el 12 por 100 de las pieles nobles, el 10 por 100 pata
las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100 para las
planchas sintéticas.»

Se mantienen en toda SU integridad los restantes extremos
del régimen de reposición que ahora se amplía.

Los bene1lcios del régimen de 'l"epos1ci6n deducidos de la roo
d1ficac1ón que ahora se concede, vienen atributdos también con
carácter retroactivo, a las exportcaiones que' hayan real.ii:ado
desde el 30 de mayo de 1969, si reúnen l~ requisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la
PresidentJia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. '

Lo que eomunico a V. J para su conocimiento y efectos.
Dios gUM"de a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de diciembre de 1969.--'P. D., el Subsecretarío de

Comercio, Nemesio Fernández..cuesta

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.
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La Empresa «Alglnatos y Coloides, S. A.. (ACESA). qlleda
obllgada:

A lndustriallZar' en su fábrica el cupo de argazOB del género
clamin&riu, no pudiendo exportar materia prima. o productos
comerciales derivados, susceptibles, de un nuevo katamtento in...
dustr1al o qufmico, sin penniso de la Dirección General de Pes-
ea Maritima.

Esta autoriZación, que no tiene la conaideración de exclusiva.
se otorga únicamente para fines industriales por un plazo de
dJez afI..., contad... a partir de la publlcaclón de esta d1sposl.
cl6n en 01 «Boletln Oficio.! del Estado», ajustándose en todo lo
demás a lo dispuesto en la Orden mlnlstertal del Mlnlsterto de '
ComercIo de fecha 12 de septiembre de 1967 (<<Boletln Oficial
del Estado» 230), que regula con carácter general esta clase
<te autoriZaciones.

Lo que comunico a. VV. II. para. su conocimiento y etectoe.
DiOS guarde a VV. n. muchos afios.
Me.drtd, 19 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

la ,Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Dmos. Sres. Subsecretario de la. Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

CambiO.

Cambtos ofictales del día 10 de diciembre de 1969

(.) La COtIzactón del tranco Delaa se cenere a trancos De1&'&a
convertibles. CU8.ndo lile trate de trancos belll'88 financieros. se apUM
oará & los mismos 1& cotización de francos betps billete.

ORDEN de 3 de dtctembre de 1969 par la que se
amplía el régimen de reposición concedkto a «Centro
Exportador de Fabricantes Aragoneses 4e Calza...
dos, S. A.» (CEFACSA). por Orden ele 6 de marzo
de 1969, en el sentido de incluir, entre las mate...
Tias a importar con jranquicia. pte~8 de porctno,
para jorros, y entre los proeluctos a exportar; botas
de señora y caballero.

Ilmo. Sr.: El «Centro Exportador de Fabricantes Aragoneses
de Calzados, S. A.)) (CEFACSA), conees1onari9 del régimen de
reposic1ón con franquicia arancelaI1a a la importación de pie...
les, crupones suela y planchas sintéticas para palmUlas,· por
exportaciones de calzado de sefiora, caballero y ntiío. previa...
:mente realizadas, concedido por Orden ministerial de 6 de, mar...
zo ele 1969 (<<Bolelin Oficial del Estado. del 11), solicita se
amplie el mismo, por lo que se refiere 'a las pieles a importar
y al calZado a exportar;

V1stos los informes favorables emitidos por los Organismos
asesores;

Considerando que la ampliación solicitada ,satisface los fines
propuestos en la Ley 86/1962; de 24 de diciembre, y las normas
provisionales dietadas para su aplicación de 15 de marzo de
1963, y haDiéndose cumplido los requisitos que se establecen en
ambas diAJ)OS1clones.

Este MIniaterio,. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dlrecclón· General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Se modifican los aparlados primero y segundo de la Orden
JDIDlaterIaI de 6 de marzo de 1969 (<<BoJeUn OIIclal del Estado»
del 11) par la que se concede al «CeDtro¡;:x_ dle Pabrl·
cantes Aragoneses de C&Jzados, S. A.» (Cl!lF},CSAl, el régimen

01v18as converttbles

1 dólar U. S. A. .. ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..................•..•......
1 libra esterlina _ .
1 franco suizo .

100 francos belgas (*) ....•••••••••..••••••••..
1 marco alemán .

100 liras Italianas ..
1 f10rin holandés .
1 corona sueca .; ...............•.............
1 corona danesa ..............•..............
1 corona noruega ..........•..•..............
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ,

Com.prador

69,898
85,029
12,546

167.521
16,242

140,682
18,975
11,172
19,351
13,540
9,332
9,784

16.657
270,644
245,631

Vendedor

70,108
65.224
12.583

168,025
16,290

141,105
19.032
JI.205
19,409
13.580

9,360
9.813

16,707
271,458
246.370


